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Señor. 

Juan Manuel Mercado Venera. 

Cel. 3105011631. 

Riohacha, Guajira. 

 

 

Referencia:   Contrato de concesión No 007 de 2010, para que  el Concesionario, por su cuenta y 

riesgo, elabore los diseños, financie, obtenga las licencias ambientales y demás 

permisos, adquiera los predios, construya, opere y mantenga el sector. Ruta del Sol – 

Sector 3. 

 

Asunto:  Requerimiento P_05307. 

 

Respetado señor Mercado, reciba un cordial saludo. 

 

En atención a su petición registrada según nuestra codificación interna con el número P_05307, por medio 

de la cual manifiesta que adelanta un proceso con Yuma Concesionaria S.A, en virtud de la Resolución 545 

de 2008. En relación a su proceso, solicita que se agilice el proceso de la indemnización. Así mismo, señala 

que no es un invasor en el predio de la señora Ana Carmela, puesto que ésta lo autorizó de ocupar el predio. 

Finalmente, expresa que la señora Ana Carmela le comunicó que el valor de su indemnización correspondía 

a cincuenta y dos millones de pesos. 

 

Al respecto, nos permitimos reiterarle que durante el levantamiento de la ficha social del predio de propiedad 

de la señora Ana Carmela Batidas, requerido para la ejecución del proyecto con CIP 2EIA0930, se identificó 

una vivienda que fue reconocida por la señora Bastidas como una mejora construida por usted en área del 

predio con su consentimiento. 

 

Es de precisar, que no ha sido posible llegar a un acuerdo para la enajenación voluntaria con la señora Ana 

Carmela Bastidas, situación que impide a este Concesionario proceder a realizar pago por cualquier concepto, 

pues el trámite de enajenación voluntaria está sujeto a la aceptación de la oferta formal de compra por el 

propietario inscrito en el folio de matrícula y la suscripción del correspondiente contrato de promesa de 

compraventa y/o escritura pública. 

 

En lo referente al proceso social, nos permitimos aclararle que éste se realizó siguiendo los lineamientos de 

la Resolución 545 de 2008, en la cual se determinan las compensaciones aplicables a unidades sociales que 

cumplan los requisitos establecidos, que tengan relación con el inmueble y que se identifiquen los impactos 

que ocasiona el proyecto.  

 

En su caso específico, no se identificó impacto social causado directamente por la ejecución del proyecto, por 

lo cual no se aplicó el plan de compensaciones sociales. Esto debido a que, como es de su conocimiento 

dentro del proceso de gestión social se hizo el respectivo levantamiento de ficha social, en el cual quedó 
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evidenciando que no existía un ocupante permanente en su mejora, el cual constituye uno de los requisitos 

esenciales para poder aplicar los factores de compensación socioeconómica contemplados en la Resolución 

545 del año 2008. 

 

Sin otro particular, procedemos con el cierre del requerimiento del asunto.  

 

Atentamente, 

 

 

SISTEMA DE ATENCIÓN AL USUARIO 

YUMA Concesionaria S.A. En Reorganización 
 

Copia:    

         1.      Agencia Nacional de Infraestructura-ANI mediante anexo al informe de gestión social-Atención al usuario. 

         2.      Archivo. 

 

Elaboró: VVD/EBC. 

Revisó: DGA. 

 


